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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca dieciocho (18) de mayo dos 

mil veintidós (2022)) 

 
PROCESO: 2021-0015 despacho comisorio 

 
Practicada como fue la diligencia encomendada 

Devuélvase a la oficina de origen, para lo que estimen pertinente (art. 
39 del Código General del Proceso).  

 
Se ordena que la Secretaría, devuelva la comisión, 

cumpliendo lo regulado en el artículo 11 del decreto 806 del 2020, a la 
dirección electrónica que se conozcan o la que reporté la actora 

 
NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
087 hoy 19-05-2022 

El secretario,  

Firmado Por:

 

 

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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